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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

RESOLUCTÓN rM N. 673 ^O2s

!"1 9 que se Adiudtca el llamad.o A LrcrTAcroN DE MENoR CUANTIA NACIONAL N" rO/25
PAV.TIPO. PUPPONEPO P^ME ¡,E C¡¿IE SIN I{OMBRE PERPENDICI'LAR A LA CALLE WENCF^SLAO
MARTTNEz.ceÑep.e GARAY

Lr.qr", fu d. febrero d,e 2o2S

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba lu..rli-r.tón del llamado A LIcITAcToN DE
UEIYOR CUAITTIA NACIOIITAL N' 10/.25 PAV.T¡PO. EMPEDRADO PARA LA CALLE§INJTOMBRE PERPETÍDICULAR A LAcALLE u¡E[cEsLAo MARTTNEZ-cAñADA GARAy
CONSIDERANDO:

Que, en fecha 13 días del mes febrero de 2o2s se procedió a la Apertura de
Sobres en un acto público en la oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones
de la Municipalidad de Luque, en presencia de funciona¡ios de la Institución
Municipal y representante de Ia empresa.

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comun¡taria a kavés de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

Que, el comité de Evaluación, mediante acta de recha l$del mes Febrero del
a,ño dos mil veinticinco, recomienda la adjudicación e r,Értacron DE MENoR
CUANTIA NACIONAL N' TO/25 PAV.TIPO. EMPEDRADO PARA LA CALLE StN NOItrBRE
pERpEr{DIcrrLAR A LA CALLE wENcEsLAo utRtrupz_ceñnDA GARAY.

Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley
7O2ll2022, "De Contrataciones Públicas", a lo dispuesto en su reglamentación,
el Decreto N'2264 124 y demás disposiciones legales que regulan la materia. ------

INTENDENCIA

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el a¡t. 51 inc. j) y demás concordantes de la Ley
'Orgánica MunicipaI".---

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resultado del llamado A LIcITAcIoN DE MEt{oR cuANTIA NAcToNAL N. 1ol2s pAv.Trpo.
EMPEDRADo PARA LA CALLE sIN NoMBRE pERpEr{DIcrrLAR A LA cALLt wENcEsLAo uenrrr¡pz-itñ¡,pe cARAyArt. 2' ADJUDICARaI oferente:

Art. 30 por la modalidad de CONTRATO por la cual se establece
como '7 3.4321 guaraníes ciento
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Entidad por la sociedad como inst¡tución modelo de desanollo local, a través de la ¡nnovac¡ón constante de sus procesos productos
y servicios y la de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

¡reccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21,642-215 ¡nterno 142

Mottto

CgG EMFREITDI1¡IIEITTOS §.A
Representante

Vlcente
ORTIZ GAONALegal: CESAR

Dlrección: calle coronel n'294 c/araucanos
Correo .com

Ge. 188.473.rt331 grleffiríe§
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